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32.3 
 

Fusagasugá, 2021 – 11 – 18 

 
 

Proponentes 
FABIÁN ANDRÉS SOTO PEÑA 
SECURITY TECH CONTROL S.A.S. 
SMART BUSINESS INTEGRATORS S.A.S 

 
 

Asunto y/o Ref.: RESPUESTA A OBSERVACIONES EVALUACIÓN TÉCNICA 
HABILITANTE PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE INVITACIÓN No. 037 
2021. - “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”. 

 
 

Respetados señores 
 

Me dirijo a usted para dar respuesta a las OBSERVACIONES DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA HABILITANTE presentadas dentro del proceso de la referencia así: 

 
 

OBSERVACIONES FABIÁN ANDRÉS SOTO PEÑA 
 

1. Observación a SECURITY TECH CONTROL S.A.S 
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RESPUESTA: Se procede a dar respuesta a las observaciones realizadas con 
respecto a la Evaluación de Requisitos Habilitantes del proponente SECURITY TECH 
CONTROL S.A.S así: 

 
1. Como manifiesta el proponente SECURITY TECH CONTROL S.A.S en su 

oferta (folio 293) ofrece a la Universidad una garantía de acuerdo con lo 
establecido en la Nota 1 del numeral 3.1 Especificaciones Técnicas con 
lo cual acepta la nota técnica establecida en los Requisitos Técnicos 
Habilitantes donde se compromete a que los equipos deben cumplir con la 
garantía mínima de UN (01) AÑO además de ofrecer una garantía adicional 
por un periodo de 12 meses sin costo alguno a los ítems 10, 11, 14, 15 y 18. 

 
2. 3. 4. y 5. Estos requisitos habilitantes hace parte del Módulo III Requisitos 

Jurídicos Habilitantes los cuales son validados por la Dirección Jurídica de la 
Universidad y por lo tanto son el área competente para dar respuesta a las 
observaciones. 
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6. y 7. El Anexo de Incentivo a la Industria Nacional hace parte del Módulo V 
Requisitos que Otorgan Puntaje numeral 2. Evaluación Técnica Adicional 
(Máximo cuatrocientos cincuenta -450- puntos), por lo tanto se tendrá en 
cuenta la observación a la hora de realizar la Evaluación. 

 

8. El anexo No. 04 – Certificado y compromiso de cumplimiento del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) no tiene establecido un 
formato de calidad por parte de la Universidad de Cundinamarca. 

 

2. Observación a IP INTEGRALES S.A.S. 
 

 

RESPUESTA: Se procede a dar respuesta a las observaciones realizadas con 
respecto a la Evaluación de Requisitos Habilitantes del proponente IP INTEGRALES 
S.A.S. así: 

 

1. y 2. Estos requisitos habilitantes hace parte del Módulo III Requisitos Jurídicos 
Habilitantes los cuales son validados por la Dirección Jurídica de la 
Universidad y por lo tanto son el área competente para dar respuesta a las 
observaciones. 

 
3. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral 4 Documentos Técnicos 

garantía mínima requerida de la Evaluación Técnica Habilitante se calificó al 
proponente “NO CUMPLE con lo establecido en la nota técnica donde se 
solicita que los equipos deben cumplir con la garantía mínima de UN (01) 
AÑO”. 
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4. El anexo No. 04 – Certificado y compromiso de cumplimiento del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) no tiene establecido 
un formato de calidad por parte de la Universidad de Cundinamarca. 

 
 

3. Observación a REDES Y OBRAS S.A.S. 
 

 

 
RESPUESTA: Se procede a dar respuesta a las observaciones realizadas con 
respecto a la Evaluación de Requisitos Habilitantes del proponente REDES Y OBRAS 
S.A.S. así: 

 
1. 2. Y 3. Estos requisitos habilitantes hace parte del Módulo III Requisitos 

Jurídicos Habilitantes los cuales son validados por la Dirección Jurídica de la 
Universidad y por lo tanto son el área competente para dar respuesta a las 
observaciones. 

 
4. El Anexo de Incentivo a la Industria Nacional hace parte del Módulo V 

Requisitos que Otorgan Puntaje numeral 2. Evaluación Técnica Adicional 
(Máximo cuatrocientos cincuenta -450- puntos), por lo tanto se tendrá en 
cuenta la observación a la hora de realizar la Evaluación. 
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5. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral 4 Documentos Técnicos 
garantía mínima requerida de la Evaluación Técnica Habilitante se calificó al 
proponente “NO CUMPLE con lo establecido en la nota técnica donde se 
solicita que los equipos deben cumplir con la garantía mínima de UN (01) 
AÑO”. 

 

6. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral se calificó al proponente 
“NO CUMPLE no allega Certificado expedido por la ARL respecto al 
cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos por 
la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019”. 

 
7. De acuerdo a lo establecido en el módulo V Requisitos que Otorgan Puntaje 

numeral 1. Evaluación Económica Numeral 4. “En caso de que se presenten 
errores aritméticos en las operaciones que generen los datos de la propuesta 
económica, LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuara las 
correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica”. 

 

8. El anexo No. 04 – Certificado y compromiso de cumplimiento del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) no tiene establecido 
un formato de calidad por parte de la Universidad de Cundinamarca. 

 

4. Observación a SISTEMAS ELÉCTRICOS Y DE COMUNICACIONES S.A.S 
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RESPUESTA: Se procede a dar respuesta a las observaciones realizadas con 
respecto a la Evaluación de Requisitos Habilitantes del proponente SISTEMAS 
ELÉCTRICOS Y DE COMUNICACIONES S.A.S así: 

 
1. 2. 3. 4. Y 5. Estos requisitos habilitantes hace parte del Módulo III Requisitos 

Jurídicos Habilitantes los cuales son validados por la Dirección Jurídica de la 
Universidad y por lo tanto son el área competente para dar respuesta a las 
observaciones. 

 

6. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral 1. Experiencia Técnica 
Habilitante requerida de la Evaluación se calificó al proponente “NO CUMPLE 
allega Anexo 7 incompleto donde no se evidencian las notas aclaratorias, la 
forma de participación está mal diligenciada, además no anexa las máximo 3 
certificaciones o actas de liquidación. 

 

7. El Anexo de Incentivo a la Industria Nacional hace parte del Módulo Requisitos 
que Otorgan Puntaje numeral 2. Evaluación Técnica Adicional (Máximo 
cuatrocientos cincuenta -450- puntos), por lo tanto se tendrá en cuenta la 
observación a la hora de realizar la Evaluación. 

 
8. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral 4 Documentos Técnicos 

garantía mínima requerida de la Evaluación Técnica Habilitante se calificó al 
proponente “NO CUMPLE ya que no allega el ANEXO No. 4.- CERTIFICADO 
Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)”. 

 
9. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral 4 Documentos Técnicos 

garantía mínima requerida de la Evaluación Técnica Habilitante se calificó al 
proponente “CUMPLE” ya que allega documento de nombre 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS” donde menciona como 
Nota que los equipos se entregan con garantía de 1 año. 

 

5. Observación a SMART BUSINESS INTEGRATORS S.A.S. 
 

 

RESPUESTA: Se procede a dar respuesta a las observaciones realizadas con 
respecto a la Evaluación de Requisitos Habilitantes del proponente SMART 
BUSINESS INTEGRATORS S.A.S. así: 

 

1. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral se calificó al proponente 
“NO CUMPLE ya que allega la propuesta económica con las especificaciones 
técnicas de los bienes y/o servicios requeridos de los ítem No. 16 y 17 
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incompletos sin el cuadro donde se relaciona la ubicación y la distancia 
aproximada al TR”. 

 
 

6. Observación a SERSUGEN S.A.S. 
 

 
RESPUESTA: Se procede a dar respuesta a las observaciones realizadas con 
respecto a la Evaluación de Requisitos Habilitantes del proponente SERSUGEN 
S.A.S. así: 

 
1. Este requisito habilitante hace parte del Módulo III Requisitos Jurídicos 

Habilitantes los cuales son validados por la Dirección Jurídica de la 
Universidad y por lo tanto son el área competente para dar respuesta a las 
observaciones. 

 
2. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral se calificó al proponente 

“NO CUMPLE no allega Certificado expedido por la ARL respecto al 
cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos por 
la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019”. 

 
3. De acuerdo a la verificación realizada en el numeral 4 Documentos Técnicos 

garantía mínima requerida de la Evaluación Técnica Habilitante se calificó al 
proponente “CUMPLE” ya que allega documento de nombre 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS” donde menciona como 
Nota que los equipos se entregan con garantía de 1 año 

 
 

OBSERVACIONES SECURITY TECH CONTROL S.A.S. 

 
 

1. Observación 1. REQUISITOS TÉCNICOS - Garantía Mínima. 
De acuerdo con el documento “INVITACIÓN” en el cual la Universidad estipula todos 
los requisitos que deben cumplir los proponentes se establece una garantía mínima 
de un año el cual es un requisito HABILITANTE. 
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Solicitamos a la entidad calificar a los siguientes oferentes: SERSURGEN, IP 
INTEGRALES, SMART BUSINESS INTEGRATORS S.A.S., REDES Y OBRAS 
S.A.S., y PROXEL SAS como NO HABILITADOS toda vez que los mismo no 
contemplan en su propuesta dicha garantía MÍNIMA siendo una oferta parcial 
incurriendo en causal de RECHAZO de acuerdo con el ÍTEM 4 SOBRE LAS 
PROPUESTAS U OFERTAS. 
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Puesto que al no aportar o presentar dicho compromiso de garantía mínima es claro 
que los oferentes no realizan el correspondiente ofrecimiento, ni se comprometen a 
cumplir con lo exigido por la Universidad dado que realizan la presentación de la oferta 
técnica con vacíos técnicos que no son susceptibles a ser subsanados toda vez que 
sería una mejora de oferta y se estaría vulnerando la igualdad de condiciones. 

 

RESPUESTA: De acuerdo a las condiciones establecidas en la Invitación No. 037 
Modulo IB Condiciones Técnicas numeral 3 Especificaciones Técnicas de los Bienes 
y a la nota técnica, el 10/11/2021 se realizó la correspondiente Evaluación Técnica 
Habilitante según formato ABSr111 evidenciando en el numeral “4. Documentación 
Técnicos garantía mínima requerida” que los proponentes: PROXEL COLOMBIA 
S.A.S., REDES Y OBRAS S.A.S., SMART BUSINESS INTEGRATORS S.A.S, IP 
INTEGRALES S.A.S. y SERSUGEN S.A.S No Cumplen con este requisito quedando 
INHABILITADOS. 

 

2. Observación 2: Requisitos Mínimos HABILITANTES – financieros el oferente 
SERSURGEN, NO CUMPLE con el indicador financiero “Capital de trabajo” por lo 
tanto NO está habilitado para participar en el presente proceso solicitamos a la 
entidad este oferente sea descartado. 

 

RESPUESTA: Esta observación aplica para el Modulo IV Requisitos Financieros 
Habilitantes por lo tanto el área competente para dar respuesta es la Dirección 
Financiera, sin embargo se evidencia que en la Evaluación Financiera se encuentran 
INHABILITADOS. 

 
3. Observación 3. Requisitos Mínimos HABILITANTES – técnicos Solicitamos a la 

entidad NO HABILITAR al oferente SERSURGEN dado que este no cumple con la 
experiencia mínima requerida para la participación del presente proceso de acuerdo 
con su informe de evaluación. 
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RESPUESTA: De acuerdo a la Evaluación Técnica Habilitante realizada el 
10/11/2021 se evidencia en el numeral “1. Experiencia Técnica Habilitante que el 
Proponente SERSUGEN S.A.S. fue calificado como No Cumple “ya que aporta cinco 
(05) certificaciones para acreditar el valor del presupuesto oficial y el requisito señala 
que deben ser máximo tres (03) certificaciones o actas de liquidación sobre el 
cumplimiento de contratos cuya sumatoria deberá equivaler como mínimo al 100% 
del valor del presente proceso” quedando INHABILITADO. 

 
 

4. Observación 4. Requisitos Mínimos HABILITANTES – Oferta Económica Solicitamos 
a la entidad calificar como NO HABILITADO al oferente SMART BUSINESS 
INTEGRATORS S.A.S. dado que no realizan el correspondiente ofrecimiento, ni se 
comprometen a cumplir con lo exigido por la Universidad puesto que realizan la 
presentación de la oferta económica con vacíos técnicos que no son susceptibles a 
ser subsanados toda vez que sería una mejora de oferta y se estaría vulnerando la 
igualdad de condiciones. 

 
Se adjunta soporte 

 

 
RESPUESTA: De acuerdo a la Evaluación Técnica Habilitante realizada el 
10/11/2021 se evidencia en el numeral “3. Anexo No. 3- Formato propuesta 
económica (Verificación de especificaciones técnicas y precios de mercado) que el 
Proponente SMART BUSINESS INTEGRATORS S.A.S. No Cumple al no tener en 
cuenta las especificaciones totales de los Ítem No. 16 y 17 quedando INHABILITADO. 
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OBSERVACIONES SMART BUSINESS INTEGRATORS 
 

1. El cuadro de precios se pegó al archivo de Word de anexos y por eso se descuadro, 
pero el cuadro está completo con todas sus tablas internas, adjuntamos el archivo 
Excel del cual se había copiado la información enviada. Es importe resaltar que el 
cuadro al que se hace referencia en la evaluación técnica corresponde efectivamente 
a la relación de distancias aproximadas, que como su mismo nombre lo dice es una 
aproximación a la distancia real, esto significando en que siempre existirá la 
incertidumbre de la distancia real, y esta última solo se conocerá solo en la ejecución. 
Esta situación genera un riesgo asumido nosotros los oferentes que participamos en 
este proceso sin que esto represente un cambio significativo en la propuesta, pues 
lo ofertado corresponde a la meta final a cumplir independientemente que la distancia 
se incremente o disminuya. 

 
RESPUESTA: De acuerdo a la información presentada por el oferente no se 
evidencia que el ítem No. 16 y 17 de las Especificaciones Técnicas de los bienes 
estén completas según la Propuesta Económica Definitiva publicada el día 4 de 
noviembre de 2021 en la página web de la Universidad por lo tanto la modificación 
de las especificaciones técnicas por parte del proponente es una causal para el 
rechazo de la oferta.  

 
2. Se vuelve a enviar la autorización de datos personales 

 
RESPUESTA: Este requisito habilitante hace parte del Módulo III Requisitos 
Jurídicos Habilitantes los cuales son validados por la Dirección Jurídica de la 
Universidad y por lo tanto son el área competente para dar respuesta a las 
observaciones o lugar a la subsanabilidad. 

 
3. Se envía archivo donde se especifica la garantía de los equipos, se asumía que la 

garantía mínima de 1 año estaba implícita en los requerimientos de los pliegos por 
lo cual no se había estipulado en algún anexo, igual la adjuntamos. Sin embargo, 
debo resaltar que en la carta de presentación remitida el numeral 3 reza: Que 
conozco, acepto y cumplo en su totalidad la presente  invitación, y acepto los 
requisitos en ellos contenidos; por lo tanto, manifiesto que no existe de mi parte 
observación alguna, por lo cual renuncio a cualquier reclamación por ignorancia o 
errónea interpretación de los mismos. Por lo anterior, se presume que la nota 
incluida en la descripción técnica, numeral 3. especificaciones técnicas de los bienes 
corresponde a una necesidad implícita y obligatoria para todo aquel que se participe 
en este proceso, pues no hace parte de los requisitos técnicos habilitantes. 

 
RESPUESTA: En atención a la observación no son requisitos de presunción si no que 
se deben presentar a la hora de allegar la oferta por lo tanto teniendo en cuenta que 
la nota técnica hace parte de las especificaciones técnicas de los bienes de la 
propuesta u oferta este requisito habilitante NO ES SUBSANABLE ya que la 
propuesta u oferta deberá hacerse por la totalidad del objeto contractual por lo tanto 
NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS PARCIALES siendo esta situación una causal 
de rechazo de la oferta. 
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Cordialmente, 

 
 
 

NELLY PILAR UBAQUE GUTIÉRREZ 
Jefe Recursos Físicos y Servicios Generales 
12.1-14.1 

 
Proyecto: Lina Sánchez 
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